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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
aero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones Reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por ico del recargo autorizado por la Superioridad, para 

Amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

M í BiPOTMlPiOMlBElEi 
Mtie feabMi le MMKÉlEflÉ 

Zona de Astorga 
EDICTO DE SUBASTA DE BIENES 

MUEBLES 
Don Jacinto Bardal Fernández, Auxi-
, liar de Recaudación de 1.a y Agente 

Ejecutivo de la Zona de Astorga, de 
1 la que es Recaudador titular don 

José Senén Méndez Enríquez. 
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo contra D. Enrique Benito Mar
tínez, vecino de Astorga, por débitos 
de contribución Cuota beneficios e 
Impuesto Industrial, L . Fiscal, de los 
años 1966, 1967 y 1968, se ha dictado 
con fecha 28 de enero de 1969, la si
guiente: 

Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes muebles trabados a 
u. Enrique Benito Martínez, vecino de 
Astorga, por débitos a la Hacienda 
Pública, sin que éste haya satisfecho 
sus descubiertos, procédase a la venta 
de aquéllos en pública subasta, clasi
ficados o distribuidos en lotes, confor
me al artículo 92 del vigente Estatuto 
ue Recaudación, señalando para la 
¡«isma el día 27 de febrero de 1969, a 
las once horas, en el local de la Re
sudación de Contribuciones, siendo 
Posturas admisibles las que cubran las 
uos terceras partes del tipo de tasación 
y en segunda e inmediata licitación, 
?n su caso, las proposiciones que cu-
Dran el débito, recargos y costas. 

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al depositario, y anúnciese al 
público por medio de edicto y en la 
forma usual del país. 

Y en cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente, advir
tiendo a los que deseen tomar parte 
en la subasta: 

1. ° Que el débito, recargos, gastos 
y costas asciende a la suma de pese
tas 10.407,80 (diez mil cuatrocientas 
siete con ochenta céntimos). 

2. ° Que los bienes embargados y 
a cuya enajenación se ha de proceder, 
son los siguientes: 

1. ° Una soldadura eléctrica, marca 
Sangor, suelda hasta cinco milímetros, 
tasada en 6.000 pesetas; postura admi
sible, 4.000 pesetas. 

2. ° Un martillo pilón, sin marca, 
con un motor acoplado de 3 HP., tam
bién sin marca, tasado en 15.000 pese
tas; postura admisible, 10.000 pesetas. 

3. ° Un taladro de columna, con su 
motor acoplado, de medio HP., marca 
Ibar, igual que el taladro, tasado en 
15.000 pesetas; postura admisible, pe
setas 10.000. 

4. ° Un taladro de pistola, marca 
Dina, con su motor interior, tasado en 
1.500 pesetas; postura admisible, 1.000 
pesetas. 

5. ° Una máquina tronzadora, para 
cortar, marca Uil, con su motor acopla
do, marca General Eléctrica Española, 
de 3 HP., tasada en 10.000 pesetas; 
postura admisible, 6.666,66 pesetas. 

6. ° Una máquina para esmerilar, 
marca Tas, con su motor acoplado, de 
uno y medio HP., tasada en 4.000 pe
setas; postura 'admisible, 2.666,66 pe
setas. 

7.° Una cizalla para cortar a mano, 
sin marca, tasada en 500 pesetas; pos
tura admisible, 333,32 pesetas, 

S.9 Un camión marca Barreiros, 
matrícula L E . 33.746, de 18 HP., para 
una carga de 700 kilos, pintado de 
color encarnado la caja y de blanco 
parte de la cabina, tasado en 150.000 
pesetas; postura admisible, 100.000 pe
setas. 

3. ° Que para poder tomar parte en 
la subasta es requisito indispensable 
depositar en la mesa el 5 por 100 del 
tipo base correspondiente de todos los 
lotes o solamente de los que intente 
licitar. 

4. ° Que los lotes se irán vendiendo 
uno a uno en el orden establecido y si 
para alguno no hay postor se pasará 
al siguiente, dándose la subasta por 
terminada, así que el importe del lote 
o lotes vendidos cubra la totalidad del 
débito. 

5. ° Que los deudores pueden librar 
sus bienes en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagando 
el descubierto total que se persigue, y 

6. ° Que los bienes descritos se en
cuentran en poder del depositario don 
Germán Pérez Casado, casado, vecino 
de Astorga, y pueden ser reconocidos 
por las personas que se interesen en 
su adquisición. 

En Astorga, a 29 de enero de 1969. 
Jacinto Bardal.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, A. Villán. 5Q9 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria Je León 
Exp. T-499. 
Resolución de la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria de León 
por la que se autoriza a D. Miguel Anta 
y D. Santiago Manjón, la instalación 
de una línea eléctrica a 15 kV. y centro 
de transformación de 360 kVA., para 
sus industrias de prefabricados de hor
migón y cerámica, sitas en L a Bañeza 
(León). 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
D. Miguel Anta y D. Santiago Manjón, 
con domicilio en La Bañeza, carretera 
de Madrid-Coruña, Km. 302,8 solici
tando autorización para la instalación 
línea eléctrica y centro de transfor
mación, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: Una lí
nea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 kV., 
de 140 m. de longitud, con entronque 
en la de Eléctricas Leonesas, S. A., 
que parte de la Subestación de La Ba
ñeza y que finaliza en el centro de 
transformación que se instalará en te
rrenos de las industrias indicadas, y 
un centro de transformación tipo inte
rior con dos transformadores de 200 y 
160 kVA., tensiones 15 kV/230-133 V. 

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre, de 1939 y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 
1949 (modificado por Orden Ministe
rial de 4 de enero de 1965) y en la 
Orden Ministerial de 1 de febrero 
de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

León, 14 de enero de 1969—El De
legado Provincial.—P. D.: E l Inge
niero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. ' 
312 Núm. 281 —264,00 ptas. 

IrnÉt Malura M \ m \ de ¡ m i e s Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 
INFORMACION P U B L I C A 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros, equipajes y encargos por ca
rretera, entre SARDONEDO y A L 
COBA, como prolongación de la con
cesión (V - 754), en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949, 
(Boletín Oficial del 12 de enero de 
^SO), se abre información pública 
Para que, durante un plazo que termi-
nará a los treinta días hábiles contados 
a partir de la publicación de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan las entidades y par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en esta Delegación du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y! ta
rifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante esta Delegación el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial; al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
y a los Ayuntamientos dé Santa Mari
na del Rey y Cimanes del Tejar. 

León, 23 de enero de 1969—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
413 Núm. 259.-275,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1969, que a continuación se 
relacionan y alistados por este Ayun
tamiento, se les cita por medio del pre
sente, para qúe comparezcan en la 
Casa Consistorial a los actos de recti
ficación definitiva del alistamiento y 
clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar durante los días 9 y 
16 de febrero próximo, bien entendido 
que de no verificarlo por sí o por per
sona que les represente, serán decla
rados prófugos, parándoles los perjui
cios a que hubiere lugar. 

Relación que se cita: 
Vázquez Abad, José Manuel, hijo de 

Manuel y de Flora. 
Yáñez Fernández, Domingo, de Cris

tóbal y María. 
Páramo del Sil, 30 de enero de 1969. 

E l Alcalde (ilegible). 489 

ENTIDADES MENORES 

Junta Vecinal de 
San Mames de la Vega 

Aprobado por esta Junta Vecinal la 
liquidación del presupuesto del año 
de 1968, correspondiente a ingresos y 
gastos del expresado ejercicio, queda 
expuesto al público en erdomiciíio del 
señor Presidente durante el plazo de 
quince días al objeto de que pueda ser 
examinado por quien lo desee y for

múle las reclamaciones que tenga por 
convenientes. 

San Mamés de la Vega, 21 de enero 
de 1969—El Presidente (ilegible). 
333 Núm. 273—77,00ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número Dos de los de León y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 9/969, y a instancia 
de don Marcelo Robles Diez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de León, se tramita expediente de 
dominio para inmatricular en el Re
gistro de la Propiedad la siguiente 
finca: 

"Una tierra, cercada', en término de 
Villanueva del Arbol, Ayuntamiento 
de Villaquilambre, a la carretera de 
León a Santander, conocida con el 
nombre de "Vi l la Urbana de Robles", 
de cabida una hectárea y cuarenta 
áreas. Linda: por el Norte, Jeróni
mo López; Sur, Marcelo Alvarez; 
Este, herederos de Victorino Fernán
dez; y Oeste, carretera de León a 
Santander." 

Indicada finca resulta así por agru
pación de las siguientes: 

1. ° - U n a tierra en" término de V i 
llanueva del Arbol, al sitio o paraje 
denominado Bago de Abajo, de 11,78 
áreas. Linda: Norte, Mediodía, Orien
te y Poniente, con tierra de Marcelo 
Robles Diez. Fue adquirida por el so
licitante en vi r tud de permuta a don 
Rogelio León Alvarez, en 16 de abri l 
de 1966. 

2. °—Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de ca
bida 13,30 áreas. Linda: Norte, Je ró
nimo López Rodríguez; Mediodía, 
Rosario Robles Méndez; Oriente, 
carretera de León a Santander; /y 
Poniente, herederos de Victorino 
Fernández Diez. Fue adquirida por 
el solicitante en vi r tud de permuta 
a doña Herminia Robles Diez, en 30 
de diciembre de 1965. 

3°—-Otra tierra, en el mismo tér -
minio y sitio, de cabida 22,80 áreas. 
Linda: Norte, Marcelo Robles Diez; 
S u r , Cándida López Rodríguez; 
Oriente, camino de servidumbre; y 
Poniente, Luis Bayón. Fue adquirida 
por el solicitante en vi r tud de per
muta a don Aniceto Bayón Valbue-
na, en 14 de diciembre de 1965. 

4. °—Otra tierra, al mismo término 
y sitio que las anteriores, de cabida 
5,32 áreas. Linda: Norte, Marcelo A l 
varez Flórez; Mediodía, con Marcelo 
Robles; Oriente, camino; y Ponien
te, Felipe Pérez. Fue adquirida por 
el solicitante de doña Dolores Flórez 
Alvarez, por permuta, en 14 de di
ciembre de 1965. 

5. °—Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio, de cabida 14,44 áreas. 



Linda: Norte, Marcelo Robles Diez; 
Sur, el mismo; Oriente, carretera; y 
Poniente, herederos de Victorino Fer
nández. Fue adquirida por el solici
tante, por permuta, a don Jerónimo 
López Rodríguez y a sus hijos Aure
lia, Socorro y Luisa López Rodrí
guez y nieta, Adelina Bayón López, 
en 22 de febrero de 1967. 

6. °—Un prado, en término de V i -
llanueva del Arbol, al sitio de Las 
Labiadas, de 32,68 áreas. Linda: por 
el Norte, Eloína Robles ; Mediodía, 
Ju l ián González; Oriente, reguero y 
Poniente, común de vecinos. 

7. °—Una tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de Los Centenales, de 
17,02 áreas. Linda: Norte, reguero; 
Mediodía, Bernarda Crespo; Oriente, 
común de vecinos; y Poniente, An
gela Ordás. 

TÍTULOS.—Todas las fincas descri
tas, tanto las cinco primeras que son 
resultado de permuta, como las dos 
últimas, las adquirió el peticionario 
por herencia de sus padres, don Ma
t ías Robles Méndez y doña Urbana 
Diez Alvarez, en vi r tud de la adju-r 
dicación que se le hizo, en el cuader
no particional firmado por los here
deros en 20 de diciembre de 1964, 
cuyos Derechos Reales fueron satis
fechos en la Oficina Liquidadora de 
León en 2 de abril de 1963 y 3 de 
diciembre de 1964. 

Aunque la medida superficial de 
las siete fincas úl t imamente descri
tas es de 11.734 metros cuadrados, la 
realidad es que una vez agrupadas 
todas ellas y medida recientemente 
por un Perito, resultó ser la prime
ramente descrita, que tiene en la ac
tualidad una cabida de 14.000 metros 
cuadrados. 

Y por el presente se cita a los he
rederos o causahabientes de don Ma
t ías Robles Méndez y doña Urbana 
-Diez Alvarez, a los permutantes don 
Rogelio León Alvarez, doña Hermi
nia Robles Diez, don Aniceto Bayón 
Balbuena, doña Dolores Flórez A l 
varez y don Jerónimo López Rodrí
guez ; así como a todos los colindan
tes y a los herederos de don Victo
rino Fernández Diez, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción soli
citada, para que dentro del té rmino 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado a alegar cuanto a su dere
cho convenga, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

Dado en la ciudad de León, a 29 
de enero de 1969.—Gregorio Galindo 
Crespo.—El Secretario, Juan Aladino 
Fernández. 
458 Núm. 270—726,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ciudad Rodrigo 

Don José de Asís Garrote, Juez de Pri
mera Instancia de Ciudad Rodrigo 
y su partido. 
Hago saber: Que en esté Juzgado de 

mi cargo y con el número 38 de 1967, 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad, (cuan
tía 71.329,50 pesetas), a instancia del 
Procurador D. Olegario García Vicente, 
en nombre y representación de la Es
tación L a Fuente, S. L . , con domicilio 
en la Fuente de San Esteban, contra 
D. Braulio García Miranda, mayor de 
edad, casado, contratista de obras y 
vecino de León, carretera de Asturias, 
sin número, habiéndosele notificado 
la interposición de la demanda así 
como el embargo y sentencia del re
mate a D.a Pergentina Fernández Gar
cía, esposa del ejecutado, en cuyos 
autos, que se encuentran en período 
de ejecución de sentencia, he acordado 
por resolución de esta fecha y a ins
tancia del actor, sacar a primera y pú
blica subasta por término de veinte 
días y precio de su tasación el siguien
te bien inmueble, embargo , como de 
la propiedad del ejecutado: 

Una tierra con casa adicionada, con 
una superficie de 6.730 metros cuadra
dos, compuesta la casa de dos plantas; 
que linda: al Oeste, carretera; Norte 
y Este, finca matriz de la que se segre
gó; Sur, entrada a la finca de Cecilio 
Blanco Moras, situada al sitio de L a 
Colorada, Ayuntamiento de León, en 
la Carretera de Asturias, inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al libro 152 
de León, folio 92, finca 10,454 inscrip
ción primera. 

Se hace constar: 
Que los bienes salen a primera y 

pública subasta por término de veinte 
dias y precio de su tasación, que es de 
seiscientas mil pesetas, para cuya tâ -
sación se ha deducido las cargas que 
figuran en el Registro de la Propiedad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio. 

Que todo licitante habrá de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad, por lo menos, 
igual al diez por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no existen títulos de propiedad 
de la finca que se subasta, sin que los 
licitadores puedan exigirlo y que la 
finca está gravada con una servidum
bre de pasos, luces y vistas, y con una 
anotación de embargo a favor de la 
Hacienda en expediente de apremio 
seguido contra el ejecutado por la 
Zona Recaudatoria de Contribuciones 
del Estado de León Capital, por un 
débito de 187.026 pesetas por la cuota 
de Tráfico de Empresa y otras relati
vas a los años 1966, 1967 y 1968, más 
17.405 pesetas de recargos de apremio 
y 4.000 pesetas para costas y otras 
responsabilidades. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los procedentes, como son los 
expresados, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que el re

mate no se entenderá aprobado hasta 
tanto no se reciban en este Juzgado las 
diligencias de subasta practicadas en 
el de León. 

Que se ha señalado para la celebra
ción del acto de la subasta el próximo 
día 14 de marzo del año en curso a las 
once de sus horas y que se celebrará 
simultáneamente en la Sala de Au
diencia de este Juzgado y en la del 
Juzgado de Primera Instancia de León 
a que corresponda. 

Dado en Ciudad Rodrigo, a dieciséis 
de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve.—José de Asís Garrote.—El Se
cretario, (ilegible). 
461 Núm. 275.-539,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE MURIAS DE PAREDES (León) 

Don Luis Gutiérrez Valcarce, Presi
dente de la Comisión nombrada en 
la primera Junta General celebra
da el día 20 de noviembre último, 
para constituir la Comunidad de 
Regantes de Murías de Paredes, 
Hago público: Que por este anun

cio se convoca a todos los interesa
dos en el aprovechamiento de aguas 
de los ríos Cativo y Omaña, en tér
mino del pueblo de Murías de Pare
des, incluso a los industriales que de 
algún modo las utilicen, a la Junta 
General que se celebrará en la Casa 
Comunal del referido pueblo el día 
23 de febrero del corriente año, a las 
dieciséis horas, al objeto de exami
nar y aprobar, en su caso, los pro
yectos de ordenanzas y reglamentos 
de la Comunidad de Regantes expre
sada y del Sindicato y Jurado de 
Riegos, elaborados al efecto por la 
Comisión que presido. 

Que para el caso de que no asistie
se a la referida Junta suficiente re
presentación de part ícipes para adop
tar vál idamente acuerdos, por este 
mismo anuncio se convoca por se
gunda vez a los mismos interesados 
a la Junta General que, al objeto in
dicado, se celebrará el día siguiente 
en el mismo punto, local y hora, Y 
se advierte que serán válidos los 
acuerdos de dicha Junta reunida en 
segunda convocatoria, cualquiera 
que sea la concurencia de los partí
cipes. 

Murías de Paredes, a 31 de enero 
de 1969—El Presidente de la Comu
nidad de Regantes en Fornqación de 
Murías de Paredes, Luis Gutiérrez. 
484 Núm. 282—242,00 ptas-
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